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Córdoba, O 9 N 0V 2017 
VISTO 

La nota presentada por el Sr. Médico Cirujano LUCAS GASTÓN CALLOVI 
(DNI 25.471.309), solicitando la equivalencia de materias de la Carrera de 
DOCTORADO EN MEDICINA Y CIRUGíA, Y 

CONSIDERANDO: 
- Lo aconsejado por la Comisión Asesora de Doctorado en Medicina y Cirugía el 

día 4 de septiembre de 2017, 
- El Visto Bueno de la Sub-Secretaria Académica de la Secretaría de Graduados 

en Ciencias de la Salud el día 7 de septiembre de 2017 (fs. 89), 
- Que, en sesión del Honorable Consejo Directivo de la Facultad de Ciencias 

Médicas, de fecha 28 de septiembre de 2017, se aprueba el despacho 
favorable de la Comisión de Vigilancia y Reglamento, 

Por ello: 

EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO 
DE LA FACULTAD DE CIENCIAS MÉDICAS 

R E S U E L V E: 

Art. 1°) Otorgar al Sr. Médico Cirujano LUCAS GASTÓN CALLOVI (ONI 
25.471.309), las siguientes equivalencias para cumplimentar las exigencias 
previstas para la Carrera de Doctorado en Medicina y Cirugía: 

1. Bioestadística. 
2. Epidemiología. 
3. Metodología de la Investigación. 

Art. 2°) Protocolizar y comunicar. 

DADO EN LA SALA DE SE IONES DEL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE 
LA FACULTAD DE CIENCI S MÉDICAS, A LOS VEINTIOCHO DíAS DEL MES DE 
SEPTIEMBRE DEL AÑO O MIL DIECISIETE.- 

RESOLUCION: 
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